PLUS DE PRODUCTIVIDAD

El Plus de Productividad estará vinculado al grado de consecución del “EBITDA” de Telefónica de España, S.A.U. previsto. Las cuantías a abonar serán las siguientes:

♦ Si el “EBITDA” se sitúa entre el 100,5 % y el 103% del previsto: 387,54 Euros

♦ Si el “EBITDA” se sitúa entre el 103 % y el 105 % del previsto: 418,79 Euros.

♦ Si el “EBITDA” fuese superior al 105 % del previsto: 450,04 Euros.

Durante el mes de Septiembre se abonará a cuenta de este Plus la cantidad de 330,80 € que se incorporaran a los sueldos a 31 de Diciembre, formando parte de la masa salarial, a efectos del cálculo para el incremento del año siguiente.

Al finalizar el ejercicio y una vez conocidos los datos del EBITDA de Telefónica de España S.A.U., se abonará durante el primer cuatrimestre del año siguiente la diferencia, si procede, entre el Plus de Productividad que corresponda en función del nivel de cobertura realmente alcanzado y la cantidad abonada a cuenta.

Como el EBITDA ha sido el 101,9 % del previsto nos corresponde un plus de 387,54 €, por lo que nos tienen que dar 56,74 € en la nómina de Marzo.

